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practica de la tortura y de otros tratos o penas crueles, in­
humanos o degradantes, 

Acogiendo con agrado la decisión adoptada por la Comi­
sión de Derechos Humanos en su resolución 1985/33 de 
13 de marzo de 1985, de nombrar a un relator especial pa­
ra que examine las cuestiones relativas a la tortura30, 

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se­
cretario General sobre la situación de la Convención con­
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes164; 

2. Expresa su satisfacción por el número de Estados 
que han firmado la Convención desde que se abrió a la fir­
ma, ratificación y adhesión el 4 de febrero de 1985; 

3. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan hecho 
que firmen y ratifiquen la Convención con caracter de 
prioridad; 

4. Invita a todos los Estados a que, tras la ratificación 
de la Convención o su adhesión a ella, consideren la posi­
bilidad de hacer las declaraciones previstas en los articulos 
21 y 22 de la Convención; 

5. Pide al Secretario General que presente a la Comi­
sión de Derechos Humanos en su 42' periodo de sesiones y 
a la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo 
de sesiones un informe sobre la situación de la Conven­
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-­
humanos o Degradantes; 

6. Decide examinar el informe del Secretario General, 
solicitado en el párrafo 5 supra, en su cuadragésimo pri­
mer periodo de sesiones en relación con el tema titulado 
"Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes". 

116a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1985 

40/129. Estrategia y política de fiscalización de 
drogas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/124 de 16 de diciembre de 
1977, en la que pidió a la Comisión de Estupefacientes que 
estudiara la posibilidad de iniciar un programa significati­
vo de estrategia y políticas de fiscalización internacional 
del uso indebido de drogas, 

Recordando también su resolución 36/168 de 16 de di­
ciembre de 1981, en que adoptó la Estrategia internacional 
para la fiscalización del uso indebido de drogas y el progra­
ma básico de acción quinquenatl 49 propuesto por la Comi­
sión de Estupefacientes en su resolución 1 (XXIX) de 11 
de febrero de 1981 165, asf como su resolución 38/98 de 16 
de diciembre de 1983, en que decidió que la Comisión de 
Estupefacientes, a partir de su octavo periodo extraordina­
rio de sesiones, reunida en pleno durante sus periodos de 
sesiones y en presencia de todos los observadores interesa­
dos, constituyera el grupo de tareas previsto en la resolu­
ción 36/168 de la Asamblea General para examinar, con­
trolar y coordinar la aplicación de la Estrategia internacio­
nal para la fiscalización del uso indebido de drogas y el 
programa bésico de acción quinquenal, 

Tomando nota de la resolución 2 (XXXI) de 20 de 
febrero de 1985 de la Comisión de Estupefacientes143, y de 
la decisión 1985/130 de 28 de mayo de 1985 del Consejo 
Económico y Social, 

164 A/40/604. 
165 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1981, Su­

plemento No. 4 (E/1981/24), cap. XI, secc. A. 

Aprueba el programa de acción para 1986, quinto año 
del programa básico de acción quinquenal de las Naciones 
Unidas correspondiente a la Estrategia internacional para 
la fiscalización del uso indebido de drogas, examinado por 
la Comisión de Estupefacientes en su 31 º periodo de sesio­
nes 166 _ 

116a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1985 

40/130. Medidas para mejorar la situación y garan­
tizar el respeto de los derechos humanos y la 
dignidad de todos los trabajadores migra­
torios 

La Asamblea General, 

Reafirmando una vez más la validez permanente de los 
principios y normas enunciados en los principales instru­
mentos relativos a la protección internacional de los dere­
chos humanos, particularmente la Declaración Universal 
de Derechos Humanos6, los Pactos internacionales de de­
rechos humanos24, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra­
cial 11 y la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer75, 

Teniendo presentes los principios y normas establecidos 
en el marco de la Organización Internacional del Trabajo y 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa­
ción, la Ciencia y la Cultura, asf como la importancia de la 
labor realizada en relación con los trabajadores migrato­
rios y sus familias en otros organismos especializados y en 
diversos órganos de las Naciones Unidas, 

Reiterando que, no obstante la existencia de un cuerpo 
de principios y normas ya consagrados, se requiere hacer 
más esfuerzos para mejorar la situación y garantizar el 
respeto de los derechos humanos y la dignidad de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familias, 

Recordando su resolución 34/ l 72 de 17 de diciembre de 
1979, por la que decidió establecer un grupo de trabajo 
abierto a la participación de todos los Estados Miembros 
para que elaborara una convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores mi­
gratorios y de sus familias, 

Recordando también sus resoluciones 35/198 de 15 de 
diciembre de 1980, 36/160 de 16 de diciembre de 1981, 
3 7 / 170 de 17 de diciembre de 1982, 38/86 de 16 de di­
ciembre de 1983 y 39/102 de 14 de diciembre de 1984, en 
las que renovó el mandato del Grupo de Trabajo encarga­
do de elaborar una convención internacional sobre la pro­
tección de los derechos de todos los trabajadores migrato­
rios y de sus familias y le pidió que prosiguiera sus tareas, 

Habiendo examinado los progresos logrados por el Gru­
po de Trabajo en su quinta reunión entre periodos de se­
sionesl67, celebrada del 3 al 14 de junio de 1985, asf como 
el informe del Grupo de Trabajo durante el actual periodo 
de sesiones de la Asamblea General168, en que el Grupo 
continuó con la segunda lectura del proyecto de 
convención, 

l. Toma nota con satisfacción de los informes del Gru­
po de Trabajo encargado de elaborar una convención in­
ternacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familias y, en particu­
lar, de los progresos realizados por el Grupo de Trabajo en 
la redacción, en segunda lectura, del proyecto de 
convención; 

166 Véase A/40/773, anexo. 
167 Véase A/C.3/401 l. 
168 Véase NC.3/4016. 
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2. Decide, con objeto de permitir que termine su come­
tido a la mayor brevedad, que el Grupo de Trabajo celebre 
nuevamente una reunión de dos semanas de duración en­
tre periodos de sesiones, en Nueva York, inmediatamente 
después del primer periodo ordinario de sesiones de 1986 
del Consejo Económico y Social; 

3. Invita al Secretario General a que transmita a los go­
biernos los informes del Grupo de Trabajo para que los 
miembros del Grupo puedan continuar la redacción, en 
segunda lectura, del proyecto de convención en la reunión 
entre periodos de sesiones de la primavera de 1986, y a 
que comunique los resultados que se obtengan en esa reu­
nión a la Asamblea General para que ésta los considere en 
su cuadragésimo primer periodo de sesiones; 

4. Invita también al Secretario General a que transmita 
los documentos citados a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas y a las organizaciones internacionales in­
teresadas, para su información, con objeto de que sigan 
cooperando con el Grupo de Trabajo; 

5. Decide que el Grupo de Trabajo se reúna durante el 
cuadragésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea 
General, preferiblemente al iniciarse ese periodo, para 
continuar la segunda lectura del proyecto de convención 
internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familias. 

116a. sesión plenaria 
1 3 de diciembre de 198 5 

40/131. Fondo de contribuciones voluntarias de las 
Naciones Unidas para las poblaciones 
indígenas 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1982/34 de 7 de mayo 
de 1982 del Consejo Económico y Social, por la que el 
Consejo autorizó a la Subcomisión de Prevención de Dis­
criminaciones y Protección a las Minorías a que establecie­
ra anualmente un grupo de trabajo sobre poblaciones 
indígenas, 

Tomando nota de la resolución 1984/32 de 12 de marzo 
de 1984 de la Comisión de Derechos Humanos29, 

Convencida de que el establecimiento de un fondo fidu­
ciario de contribuciones voluntarias para las poblaciones 
indígenas constituirla una medida importante para la pro­
moción y protección futuras de los derechos humanos de 
las poblaciones indígenas, 

Decide establecer un fondo fiduciario de contribuciones 
voluntarias conforme a los siguientes criterios: 

a) El fondo se denominara Fondo de contribuciones 
voluntarias de las Naciones Unidas para las poblaciones 
indígenas; 

b) El propósito del Fondo sera prestar asistencia a los 
representantes de las comunidades y organizaciones 
indígenas para que participen en las deliberaciones del 
Grupo de Trabajo sobre poblaciones indígenas, proporcio­
nándoles ayuda financiera, sufragada con cargo a contribu­
ciones_ voluntarias de los gobiernos, organizaciones no gu­
bernamentales y otras entidades privadas o públicas; 

c) El único tipo de actividad que financiara el Fondo es 
el descrito en el inciso b) supra; 

d) Los únicos beneficiarios de la asistencia del Fondo 
seran los representantes de las organizaciones y comunida­
des de los pueblos indígenas: 

169 E/CN.4/Sub.2/1983/20. 

i) Que sean reconocidos como tales por la Junta de 
Síndicos del Fondo de contribuciones voluntarias 
de las Naciones Unidas para las poblaciones 
indígenas descrita en el inciso e) infra; 

ii) Que, ajuicio de la Junta, no puedan asistir a los pe­
ríodos de sesiones del Grupo de Trabajo si no reci­
ben la ayuda que proporciona el Fondo; 

iii) Que estén en condiciones de contribuir a que el 
Grupo de Trabajo obtenga un conocimiento más 
profundo de los problemas que afectan a las pobla­
ciones indlgenas y aseguren una representación 
geográfica amplia; 

e) El Fondo se administrara con arreglo al Reglamento 
Financiero y a la Reglamentación Financiera Detallada de 
las Naciones Unidas y otras disposiciones pertinentes ex­
puestas en el anexo a la nota del Secretario General1 69, con 
el asesoramiento de una Junta de Sindicos integrada por 
cinco personas con experiencia en los problemas que afec­
tan a las poblaciones indígenas, que actuaran a titulo per­
sonal; los miembros de la Junta de Slndicos seran designa­
dos por el Secretario General por un periodo renovable de 
tres años, en consulta con el Presidente de la Subcomisión; 
por lo menos un miembro de la Junta debera ser represen­
tante de una organización de pueblos indigenas que goce 
de amplio reconocimiento. 

116a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1985 

40/132. Asistencia a los refugiados en Somalia 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 35/ l 80 de 15 de diciembre 
de 1980, 36/153 de 16 de diciembre de 1981, 37/174 de 
17 de diciembre de 1982, 38/88 de 16 de diciembre de 
1983 y 39/ 104 de 14 de diciembre de 1984, relativas a la 
cuestión de la asistencia a los refugiados en Somalia, 

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la asis­
tencia a los refugiados en Somalía 17º, en particular de la 
sección IV de este informe, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la asistencia a los refugiados en Africa124, 

Profundamente preocupada por el hecho de que todavia 
no se haya resuelto el problema de los refugiados en 
Somalía, 

Consciente de la carga adicional impuesta por la nueva 
afluencia de refugiados y de la consiguiente necesidad im­
periosa de más asistencia internacional, 

Enterada del grave y continuo déficit en el suministro de 
asistencia alimentaria, que ha tenido como resultado una 
peligrosa restricción de las raciones, epidemias relaciona­
das con la malnutrición, otras escaseces y una situación su­
mamente dificil en los campamentos de refugiados de 
Somalia, 

Reconociendo, sobre la base de las recomendaciones 
contenidas en el informe del Alto Comisionado, que sigue 
siendo urgentemente necesario aumentar la asistencia en 
materia de suministro de alimentos, agua y medicinas, en 
las esferas del transporte y la logística, los refugios y los 
articulos domésticos, la construcción, el fortalecimiento de 
los servicios de salud y enseñanza, y el incremento del nú­
mero de los planes de autoayuda y de los proyectos de 
agricultura en pequeña escala y de asentamiento necesarios 
para fomentar entre los refugiados la capacidad de valerse 
por sus propios medios, 

17º N40/586. 


